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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.
INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.
TEMA: DERECHO DE LA MUJER DE ESTAR ACOMPAÑADA EN EL PARTO.- 

FUNDAMENTOS 

Ponemos a consideración el presente Proyecto de Ley, por el cual se establece el derecho de la mujer, en el transcurso del trabajo de parto y el momento del nacimiento, como así también en la internación, a estar acompañada por la persona que ella designe. 

Se fija además que el personal de los establecimientos asistenciales del sistema de salud deben informar a la embarazada del derecho que la asiste. 

Por otra parte el sistema de salud de la Provincia, debe implementar las medidas necesarias para capacitar al personal profesional y no profesional, adecuar los recursos físicos y la estructura organizativa a esta modalidad. 

Debemos acotar por último, que similar norma se encuentra ya vigente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por Ley N° 1.040, sancionada el 12 de junio de 2003 y publicada en el Boletín Oficial del 10 de julio de 2003.- 

Por las consideraciones expuestas, solicitamos la aprobación del presente Proyecto. 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: Toda mujer tiene derecho, en el transcurso del trabajo de parto y el momento del nacimiento, como así también en la internación, a estar acompañada por la persona que ella designe.- 

ARTÍCULO 2°: El personal de los establecimientos asistenciales del sistema de salud debe informar a la embarazada del derecho que la asiste, en virtud de lo dispuesto por el artículo anterior.- 

ARTÍCULO 3°: Todos los efectores del sub sector público, deberán implementar las medias necesarias para capacitar al personal profesional y no profesional utilizando los recursos físicos y la estructura organizativa 

ARTÍCULO 4°: DE FORMA.- 
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